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de los dibujos seleccionados mediante la edición de un calen-
dario de mesa. La publicación de estos dibujos no devengará
derechos de autor o autora.

11. Acto de entrega de premios.
Se celebrará un acto de entrega de premios en cada Dele-

gación Provincial de Educación. Posteriormente, a finales del
mes de octubre de 2006, y coincidiendo con la celebración
de la Semana Europea para la Seguridad y la Salud en el
Trabajo, se realizará un acto regional de reconocimiento públi-
co a los primeros premios de cada categoría, en el Parque
de las Ciencias de Granada, donde se hará entrega de un
diploma acreditativo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se regula la con-
vocatoria para la participación en el Programa de Cam-
pos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2006.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Con-
tratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asis-
tencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó en su
Disposición Adicional Primera el Instituto Andaluz de la Juven-
tud, como Organismo Autónomo de carácter administrativo.

Mediante el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de
abril, se adscribe a la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

El Decreto 118/1997, de 22 de abril, por el que se aprue-
ba el Régimen de Organización y Funcionamiento del Instituto
Andaluz de la Juventud (BOJA núm. 49, de 26 de abril) modi-
ficado por Decreto 452/2004, de 6 de julio, atribuye en su
artículo 3 al citado Instituto, ente otras funciones, la de «fo-
mento de la participación, promoción, información y formación
en materia de juventud».

Asimismo, el Apartado Undécimo 2 de la Resolución de
8 de noviembre de 2005 de este Instituto, por la que se regula
la convocatoria para la aprobación de proyectos correspon-
dientes al Programa de Campos de Trabajo de Servicio Volun-
tario para Jóvenes 2006, establece que la selección de los
jóvenes participantes en las actividades que resulten apro-
badas, corresponderá al Instituto Andaluz de la Juventud y
a sus Direcciones Provinciales, dentro de sus respectivos ámbi-
tos territoriales.

En este marco funcional, y con la finalidad de promocionar
actividades y servicios para la Juventud de nuestra Comunidad
Autónoma, encaminadas a difundir el respeto a los valores
democráticos, a fomentar estilos de vida saludable, abriendo
nuevas posibilidades que permitan un uso más creativo del
tiempo libre, se pretende desarrollar la convocatoria para la
participación en el Programa de Campos de Trabajo de Servicio
Voluntario para Jóvenes 2006.

Los Campos de Trabajo son una forma particular de
servicio voluntario que cuentan con una larga tradición e
implantación en nuestro país y en todo el mundo. Consisten
en que un grupo de jóvenes de diferentes procedencias se
comprometen, de forma voluntaria y desinteresada, a desarro-
llar un proyecto de trabajo de proyección social y de actividades
complementarias, durante un tiempo determinado. Siendo la
realización del proyecto un medio para fomentar valores de
convivencia, tolerancia, solidaridad, participación o aprendi-
zaje intercultural.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3
de la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de
26 de diciembre, en el artículo 9 del Decreto 118/1997, de

22 de abril, modificado por Decreto 452/2004, de 6 de julio,
y en el Apartado Undécimo 2 de la Resolución de 8 de noviem-
bre de 2005 anteriormente citada, y demás normas de general
aplicación, este Instituto resuelve:

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto convocar el Pro-

grama de Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóve-
nes 2006.

Segundo. Plazas y turnos.
Dentro del Programa de Campos de Trabajo de Servicio

Voluntario para Jóvenes, se ofertan para el año 2006 un total
de 805 plazas distribuidas en 30 Campos de Trabajo.

Los Campos de Trabajo de Servicio Voluntario en Anda-
lucía son aprobados conforme a la regulación contenida en
la Resolución 8 de noviembre de 2005, del Instituto Andaluz
de la Juventud, por la que se regula la convocatoria para
la aprobación de proyectos correspondiente al Programa de
Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2006
(BOJA núm. 228, de 22 de noviembre de 2005).

Tercero. Modalidades.
Atendiendo al contenido y finalidad de las actividades

a realizar, los Campos de Trabajo son muy variados, abarcando
distintas modalidades tales como:

- Investigación, documentación, rehabilitación y/o recu-
peración del patrimonio histórico-artístico y cultural.

- Arqueología. Etnología.
- Acciones destinadas a la protección o recuperación del

medio ambiente.
- De acción comunitaria y de intervención social en un

medio y/o con destinatarios concretos (barrios, zonas rurales,
centros hospitalarios, centros para la tercera edad, etc.).

- Otras, que cumpliendo con los requisitos del Programa
no se encuentren comprendidas dentro de las anteriores
modalidades.

Cuarto. Condiciones generales de Participación.
1. Las condiciones generales de participación en el Pro-

grama Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes
para el año 2006, se darán a conocer en toda la Comunidad
Autónoma en los lugares enumerados en el Anexo-Directorio
de esta Resolución, así como a través de diferentes soportes
publicitarios.

Dichas condiciones generales recogerán como mínimo el
plazo de presentación de solicitudes, la denominación de la
actividad, modalidad, lugar de realización, fechas en que se
desarrollará, edades y compromiso personal del voluntario,
requisitos específicos en su caso, información de las activi-
dades a realizar y entidad organizadora.

2. En todo caso, la selección de los jóvenes participantes
se realizará por orden de presentación de solicitud de ins-
cripción en el correspondiente Campo de Trabajo, siempre
y cuando concurran todos los requisitos exigidos para su
participación.

Quinto. Aceptación de condiciones.
La participación en el Programa de Campos de Trabajo

de Servicio Voluntario para Jóvenes 2006, al que se refiere
la Presente Resolución, supondrá la aceptación de las Con-
diciones Generales y Específicas que se establezcan al
respecto.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a Contratos, Convenios o Proyectos de Investigación,
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se dele-
ga en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución
de concesión y el nombramiento de los becarios, que se pro-
ducirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas

por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los Proyectos, Grupos de Investigación, Con-
tratos o Convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del Con-
venio, Contrato o Proyecto de Investigación para el que se
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses,
los directores de investigación podrán hacer propuesta de sus-
titución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como Anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de colaboración, será requisito indispensable la presen-
tación de una solicitud por cada beca acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación
y Doctorado, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de
Gobierno).


